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Comisiones de mantenimiento y administración en cuentas vinculadas 

 

Tradicionalmente, el DCMR ha venido considerando que, cuando las cuentas se 

mantienen por imposición de la entidad y son utilizadas exclusivamente para abonar los 

intereses de un depósito, o para dar servicio a un préstamo hipotecario o personal, o a los 

pagos derivados de cualquier otro tipo de operativa, no correspondería a los clientes 

soportar ninguna comisión por mantenimiento y/o administración. Ciertamente, en tales 

situaciones el cliente estaría pagando por cumplir una obligación —apertura de cuenta 

para facilitar la gestión de la entidad— que esta le impuso en interés propio, lo cual se 

valoraba contrario al principio de reciprocidad y a las buenas prácticas y usos bancarios. 

 

En este sentido, en las operaciones de depósito, de préstamo o de crédito anteriores a la 

normativa general de transparencia y de crédito al consumo actualmente vigente, las 

entidades deben conformar su actuación al referido criterio, según el cual no es posible el 

cobro de comisiones en las cuentas instrumentales de los depósitos, de los préstamos o 

de los créditos (o de otro tipo de productos, bancarios o no), siempre que estas se usen 

exclusivamente para la gestión de dichos productos, circunstancia que deberá ser 

valorada y acreditada en cada caso en que se manifiesten discrepancias respecto de 

dicha cuestión  

 

Sin embargo, la vigente normativa general de transparencia y de crédito al consumo ha 

impuesto la revisión del criterio que venía amparado en la valoración citada, que se 

encontraba fundamentado, entre otras cuestiones, en la falta de una regulación que 

garantizara mayor información al cliente a este respecto. 

 

En consecuencia, y centrándonos en los servicios bancarios más frecuentemente ligados 

a esta problemática —préstamos o créditos hipotecarios, créditos al consumo y depósitos 

a plazo—, debe indicarse que la normativa que les afecta ha tenido en cuenta dos 

aspectos en materia de transparencia relativos a esta cuestión: la información previa que 

se ha de suministrar respecto al cobro de la comisión y la inclusión de este elemento en el 

cómputo que se debe efectuar para la determinación del coste o rendimiento del servicio. 

 

A estas garantías —información previa y cómputo en el coste o rendimiento del servicio— 

se añade la imposibilidad de que el gasto que supone dicha comisión pueda ser 

modificado unilateralmente por parte de la entidad. Ello se debe a que este DCMR, de 

conformidad con las buenas prácticas y usos financieros, extiende esta salvaguarda —si 

bien inicialmente prevista en la norma sexta, apartado 2.5.j, de la Circular del Banco de 

España 5/2012 para los préstamos o créditos enteramente excluidos del ámbito de 

aplicación tanto de la Ley 16/2011 como de la Orden 2899/2011— a todos los servicios 

bancarios que pudieran verse afectados por esta circunstancia. 

 



  

Conforme a ello, en el caso de préstamos, créditos o depósitos formalizados con 

posterioridad a la entrada en vigor de la normativa vigente (29 de abril de 2012) —o en 

aquellos préstamos o créditos que hubieran sido objeto de novación con posterioridad a 

dicha fecha—, no se puede considerar apartado de las buenas prácticas bancarias el que 

una entidad cobre comisiones en las cuentas vinculadas a dichos servicios, aunque se 

utilizaran exclusivamente para la gestión de estos, siempre que, en todo caso, se cumpla 

con las exigencias establecidas en la respectiva normativa (según se encuentren 

vinculadas a la gestión de un producto o de otro), esto es: i) que se haya informado 

previamente a los clientes, en el documento de entrega obligatoria previa según la 

operación de que se trate, acerca de la exigencia —en su caso— de contratar la cuenta 

vinculada; ii) que se informe de la parte del coste total que corresponde al mantenimiento 

de dicha cuenta; iii) que tanto la contratación como su coste se recojan expresamente en 

el contrato, y iv) que dicho coste no pueda ser modificado unilateralmente por la entidad a 

lo largo de la vida del préstamo, crédito o depósito. 

 

Si no se contemplaran todas y cada una de las referidas exigencias, el cobro de 

comisiones en cuentas vinculadas cuyo mantenimiento sea obligatorio y no tengan otros 

usos se consideraría apartado de las buenas prácticas bancarias o, en su caso, de la 

normativa de transparencia de aplicación. 

 

En el expediente R-201602719, era objeto de reclamación una comisión aplicada por el 

mantenimiento de una cuenta que el reclamante había abierto en esa concreta entidad 

como condición impuesta por el Gobierno venezolano para el cobro de su pensión. Este 

DCMR concluyó que el cobro de la comisión de mantenimiento resultaba en ese caso 

apartado de las buenas prácticas y usos financieros, ya que la cuenta no tenía movimiento 

alguno distinto al del abono de la pensión, entendiendo además que no puede 

considerarse una práctica bancaria diligente que sea el cliente el que solicite de forma 

expresa en cada caso la retrocesión de la comisión previamente repercutida, y que el 

hecho de que la exención no pueda automatizarse, dada la necesidad de la 

comprobación del uso de la cuenta, no debe obstar a que, una vez realizada la 

comprobación —que compete en exclusiva a la entidad, y no a su cliente—, sea la propia 

entidad la que proceda a su retrocesión sin necesidad de que el cliente cumpla ningún 

otro requisito adicional. En el expediente de reclamación R-201607617, el reclamante 

solicitaba que no se le volviera a cobrar la comisión de mantenimiento en un futuro, pero 

este DCMR tuvo que advertirle de que no resultaba posible emitir un pronunciamiento 

sobre tal pretensión, ya que el marco de actuación de este DCMR no se extiende a 

hechos futuros que en el momento de la reclamación no se hayan producido, no 

pudiendo, por tanto, apreciar en ellos presuntos incumplimientos de la normativa de 

transparencia o de las buenas prácticas y usos financieros, sin perjuicio de la posibilidad 

de que se planteara una nueva reclamación en caso de que la entidad volviera a aplicar 

comisiones de mantenimiento y/o administración en la cuenta. 


